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NOTIFICACION POR AVISO

LA INSPECCIÓN DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE MUNICIPAL, EN USO DE SUS

FACULTADES LEGALES SEÑALADAS EN LOS ART|CULOS 3,7 Y 134 DE LA

LEy 769 DE 2OO2 Y SUS MODTFTCATORIOS (CÓDIGO NACIONAL DE

TRÁNSITO) Y EN APLICACIÓN DE LO ESTABLECIDO EN EL INCISO 2 DEL

ARTiCULO 69 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO PROCEDE A NOTIFICAR EL SIGUIENTE
ACTO ADMINISTRATIVO:

I RESOLUCION N'

lODE MARZO DE 2O2O POR
INFRACCIÓN F - LEY 1696 DE 2013

INFRACTOR LUIS ANDRES MOROS QUINTERO
identificado con la Cedula de

Ciudadanía No. 5.535.167 expedida en

el [Vlunicipio de Villa Rosar¡o

N' 54001000000023157782 det (16)

de Marzo de 2019

ADVERTENCIA

ANTE LA II\¡POSIBILIDAD DE EFECTUAR LA NOTIFICACIÓN PERSONAL, SE

PROCEDE A REALIZAR LA NOTIFICACION POR AVISO PREVISTA EN EL

ARTÍCULO 69 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, POR UN TÉRI\¡INO DE CINCO (5) D¡AS

HABILES EN LA PÁGINA WEB HTTP /AA/WW.CUCUTA-

NORTEDESA NTANDER.GOV.CO/ Y EN LA OFICINA DE LA DEPENDENCIA

UBICADA EN LA CALLE 11A N"1E-82 BARRIO QUINTA VÉ.LEZ
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RESOLUCION DE FALLO N'509

FECHA DE EXPEDICIÓN:

I ORDEN DE COMPARENDO:
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copnivteena SE CONS/DERA LEGALMENTE NOTIFICADO Y EN FIRME AL
FtNALtzAR et aia stcutENTE DE LA DESFtJActoN DEL pREsErvrE Av,so.

ANEXO: SE ADJUNTA A ESTE AVISO EN DIECISISTE (17) FOLIOS COPIA
irurrenR DEL Acro ADMtNrsrRATtvo pRoFERtDo DENTRo DEL

EXPEDIENTE DE LA ORDEN DE COMPARENDO N' 54001000000023157782 del
(16) de Marzo de 20'19.

CERTIFICO QUE EL PRESENTE AVISO SE FIJA HOY IO DE MARZO DE 2O2O

A LAS 02,30 P.M., POR EL TERMINO DE C ABILES

FIRMA RESPONSABLE DE FIJACION:

CERTIFICO QUE EL PRESENTE AVISO SE DESFIJA HOY 17 DE MARZO DE

2020 A LAS 02:30 P M Y PERMANECIO PUBLICADO POR EL TERMINO DE

CINCO DIAS HABILES

FIRMA RESPONSABLE DESFIJACION:

Socrelaria de Tránsito y Transporle - lnsp€c.ión Calle 1 1' No 1 E 82 Bar¡o ouinta vélez

lGrsilo@cuculanorledesanlander gov co

Tel 5767126 5767111

sal José de cucuiá ¡lone de santender
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INSPECCION DE TRANSITO Y TRASPORTE MUNICIPAL
RESOLUCION DE FALLO NO O5O9 DEL 10 DE MARZO DE 2O2O POR INFRACCIóN

F - LEY 1696 DE 2346L3

En San José de Cúcuta, siendo las 10:30 A.¡4. del día Diez (10) de Marzo de Dos Mil
Veinte (2.020), una vez decretadas las pruebas y notificado el presunto ¡nfractor señor
LUIS ANDRES MOROS QUINTERO ident¡ficado con la Cedula de Ciudadanía No.
5.535.167 expedida en el Mun¡cip¡o de Villa Rosario Norte de Santander de la orden de
comparendo N" 5400100000 0023L577 82 del (16) de Marzo de 2019 para efectos de
no incurr¡r en la violación al debido proceso, este despacho se const¡tuye en Audiencia
Pública para emitir resolución de fallo, la cual contiene lo siguiente:

Así mismo, se le recuerda los deberes consagrados en la Ley 1437 de 234611 artículo
6 que d ice:

"Artículo 60, Deberes de las personas. Correlativamente con los derechos que les as¡sten, las
personas tienen, en las actuac¡ones ante las autoridades. los s¡guientes deberes:

-1. Acatar la Const¡tución y las leyes.
2. Obtar conforme al princip¡o de buena fe. absten¡éndose de emplear maniobras d¡latorias

en las actuac¡ones, y de efectuar o aportar, a sabiendas, declamc¡ones o documentos Éalsos o hacer
afi rmaciones temerarias, entre otras conductas.
3. Ejercer con responsab¡lidad sus derechos, y en consecuencia abstenerse de reiterar

sol¡c¡tudes evidentemente improcedentes.
4. Observar un trato respetuoso con los serv¡dores públicos.

Ad¡c¡onalmente, cabe señalar lo aportado por la Corte Constituc¡onal al respecto en su
sentencia adiada 29 de octubre de 23463469:

"Así mismo, como lo ha señalado esta Corporación. los recursos y el ejerc¡cio de ciertos

derechos dentro de los procesos judic¡ales y ad m¡n istrativos, van acompañados de un

deber de diligencia procesal mín¡ma de los sujetos intervinientes, y, por tanto, es

constituciona lmente admis¡ble que el sujeto que los incumpla, deba asumir los efectos

negativos de su conducta. Así. si el investigado, conoce previamente la realización de la
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PRINCIPIO DE AUTORRESPONSABILIDAD: De conformidad con Io previsto en el ad 177 de
C de P. C, a las partes les incumbe probar los supuestos de hecho de las normas jurídicas cuya
aplicación están sol¡c¡tando; de tal manera que ellas soportan las consecuencias de su
inactividad; de su descuido. inclusive de su equivocada actividad como probadoras. EI juez
t¡ene, ¡nnegablemente; la cal¡dad de protagonista de la actividad probatoria, pero muy pocas
veces conoce la real¡dad como las partes: de tal manera que si estas no sol¡c¡tan pruebas. no
hacen lo posible para que se practiquen, solic¡tan algunas que resultan superfluas, no
despl¡egan toda la actividad deseada en su dil¡genciam¡ento, sufren las consecuenc¡as".
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audiencia, y, aun así. no asiste, pierde la oportunidad de interponer los recursos contra las

decisiones que se prof¡eran en el curso de la misma.' (Negrilla fuera de texto).

Así las cosas, ten¡endo en cuenta los princ¡p¡os de celeridad y economía procesal este
despacho procede a continuar con el trámite procesal co rrespo nd ¡ente.

VALORACIóN PROBATORIA:

El artículo 162 del Código Nacional de Tráns¡to perm¡te que, por compatibilidad y
analogía normat¡va, para aquellas sltuaciones no reguladas en d¡cho código pueda

hacerse uso de aplicación de aquellos ordenamientos juríd¡cos que así lo establezcan.
Por consiguiente, se tendrán en cuenta los medios de prueba de que trata el Código
General del Proceso-Ley 1564 de 234612 (Artículos 164 y.s.s.) y la valoración de las
pruebas será realizada con base en artículo 176 de la misma codificación que d¡ce: "Las
pruebas deberán ser apreciadas en conjunto, de acuerdo con las reglas de la sana crítica,
sin perjuic¡o de las solemnidades prescritas en la ley sustancial para la ex¡stencia o

validez de ciertos actos. Eljuez expondrá siempre razonadamente el mérito que le asigne
a cada prueba". En este orden de ideas y a sab¡endas que la finalidad de las reglas
procesales, no es otra que el otorgar garantías de certeza a la demostración de los
hechos, el despacho efectuará el estudio puntual de las pruebas decretadas de la

s¡g u¡ente manera:

l. DE LAS PRUEBAS DE ALCOHOSENSOR As Iv NO. RT Mo. 13290177,
ensayo No 448 de resultado L79 G/L y ensayo No 449 de resultado 179
GlLl

Se observa que el ensayo No.448 se encuentra diligenciado en las cas¡llas SUIETO
LUIS ANDRES MOROS QUINTERO; OPERADOR: JUAN CARLOS DALLOS
DURAN; así mismo, se observa que el ensayo No 448 de la prueba No l reg¡stra
como fecha 16-03-2019, y hora de la prueba las 02:11 horas arrojando como
resultado L79 c/L que equivale a 179 mg de etanol/1OO ml de sangre total,
y en el ensayo N0449 de la prueba No 2 reg¡stra como fecha 16-03-2019, y hora de
la prueba las 02:16 horas arrojando como resultado L79 G/L que equ¡vale a 179
mg de etanol/1OO ml de sangre total; por lo tanto la suma de ambos divididos
entre dos (2), da como resultado L79 G/L que equ¡vale a 179 mg de
etanol/1OO ml de sangre total. Es de anotar que dicha t¡r¡lla se encuentra con
firma del examinado y en ella figura DIGITADO con ID DEL SUIETO el número
5.535.167 el cual coincide con el número de Cedula de Ciudadanía correspondiente
al señor LUIS ANDRES MOROS QUINTERO (Folio 15),

2. APLICACIóN DE LA CORRECCIóN POR ERROR MÁXIMO PERMITIDO E
INTERPRETACIÓN DE LOS RESULTADOS:

Página 2 de 17

Sed€tria de lráñs(o y T¡anspo¡le - tnspec.ión Ca[e 11¡ No 1E32 BáÍio Qüinla Vétez
T¡ansitcinspeccion20lg@gma¡ com

Tel 5767126 - 5767111
San Joséde Cucuta, Note de Sanland€r

m



lnrcnpla u¡
I Str{ JOSE DI ruCUIA

Teniendo en cuenta que el INSTITUTO NACIONAL DE MEDICINA LEGAL Y
cIENCIAS FORENSES mediante nrSOruClóN 1844 DE 2015 ha adoptado la ,,Gura

para la med¡c¡ón ¡nd¡recta de alcoholemia a través de a¡re esp¡rado" que tiene
como principal objetivo la garantía de un resultado confiable bajo proced¡mientos
estandarizado con criterios establecidos en la medición del alcohol por a¡re
respirado; este despacho procede a dar aplicac¡ón al proced¡m¡ento establecido,
de conform¡dad con el numeral 7,3.3,2.3. Sobre ¡nterpretación de
resultados entre 15omg/1OO mL en adelante. (como es el caso que nos
ocupa); a sa ber:

(...) "La diferenc¡a entre las dos mediciones respecto al menor valor no debe ser mayor
del 5o/o para aceptarlas. S¡ se cumple este cr¡ter¡o, se calcula el promed¡o de las dos
med¡c¡ones y se le hace la correcc¡ón (resta) del 7,5o/o, truncando el valor obten¡do: este
es el valor que se debe considerar para tomar la decisión sobre el grado de embriaguez
o alcoholem¡a (... )

De acuerdo a lo anter¡or, encuentra este despacho que el registro de resultados del
analizador AS IV No. 73290777, obtuvo en el primer ensayo (No. 448) un total
de 179 G/L que equivale 179 mg de etanol /1OO ml de sangre total, así mismo,
se obtuvo en el segundo ensayo (No 449) un total de L79 G/L que equivale a
179 m9 de etanol /1OO ml de sangre; teniendo en cuenta el resultado anterior,
se puede inferir que La diferenc¡a entre las dos mediciones respecto al menor valor
no es mayor del7.5o/o por lo tanto se procede a efectuar la extracción del promedio
de los dos resultados, el cual, da un total de L79 G/L que equ¡vale a 8.9 mg de
etanol / 1OO ml de sangre total, por lo que se procede a aplicar la corrección
(resta) del 7,5o/o truncando el valor obtenido que es 13,4 mg de etanol / 1OO ml,
lo que da como resultado un ÍOTAL DE 165 mg de etanol / 1OO ml que se tendrá
en considerac¡ón para efectos de la decisión del grado de alcoholemia.

Aunado a lo anter¡or, se ident¡ficó que las pruebas se real¡zaron con un intervalo de
t¡empo no menor a dos minutos ni mayor a 10 m¡nutos (tres m¡nutos de diferencia).
Frente a ello, debe señalarse que la medición (448-449) cumple con el cr¡ter¡o de
aceptación, con su corrección por error máximo permitido e interpretación de los
resultados, y, en consecuencia, éste despacho, con las t¡rillas ana zadas, logra
determinar con certeza que el señor LUIS ANDRES MOROS QUINTERO, para el
momento en que se practrcaron las pruebas de embriaguez, se encontraba bajo el
influjo del alcohol (TERCER GRADO DE EMBRIAGUEZ).

Así mismo se encuentra que una vez realizada la prueba BLANK o de CONTROL
NEGATIVO esta arrojó 00.00 G/L en ambas tir¡llas con lo cual se evidenc¡a que el
equipo no tenía residuos de alcohol etilico acumulado en sus celdas comprobándose
así que el equipo para el día de los hechos se encontraba
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Es de anotar que las tirillas que acá se analizan son Ia prueba idónea para determinar
el estado de embriaguez del examinado ten¡endo en cuenta lo d¡spuesto medtante
la Resolución 4L4 de 2oo2 expedida por el INSTITUTO NACIoNAL DE MEDICINA
LEGAL Y CIENCIAS FORENSES (Inciso 1 del Parágrafo pertenec¡ente al Artículo 1)
que dice: 'pnnÁCnnno. De las maneras de determinar la alcoholemia: . La

alcoholemia se puede determinar de manera directa a través de la medición de
etanol en sangre por diversos métodos de laboratorio, preferiblemente por
cromatografía de gases. La alcoholemia también se puede determ¡nar de manera
¡ndirecta midiendo la cant¡dad de etanol en a¡re espirado, para lo cual se podrá
utilizar un equipo tipo alcohosensor que cuente con un dispositivo de
reg¡stro.,."(Negrillas y subrayas fuera de texto). Dispos¡ción que tiene concordancia
con la parte cons¡derativa de la Resolución 1844 de 2015 DEL INSTITUTO NACIONAL
DE MEDICINA LEGAL Y CIENCIAS FORENSES que dice: "Que med¡ante el artículo 40
de la Ley 1696 de 2013, se modificó el artículo 131 de la Ley 769 de 2002, que a su
vez fue modificado por el artículo 21 de la Ley 1383 de 2001 y creó el literal F, que
en su ¡nc¡so segundo dispone que el estado de embriaguez o alcoholemia se
establecerá med¡ante una prueba que no cause lesión, la cual será determinada por
el Instituto Nac¡onal de Medicina Legal y Ciencias Forenses. (Negrillas y subrayas
fuera de texto).

Por último, observa esta autoridad que no hay duda alguna respecto a la autentic¡dad
del registro arrojado por el alcohosensor AS IV No. 13290177 t¡r¡llas No. 44A y 449
por cuanto no obra en dichas pruebas la correspondiente firma el examinado, sin
embargo obra el nombre y la identificac¡ón del agente de tránsito que operó el

alcohosensor, el nombre de un policía de tráns¡to testigo y la dirección donde se
realizó el procedim¡ento, t¡rillas estas que no fueron tachadas de falsas ni
controvertidas por el impugnante en este sentido.

De acuerdo a ello, se presume la autenticidad de las mencionadas tirillas ya que
ex¡ste certeza sobre la persona que las ha elaborado, manuscrito, firmado y existe
certeza respecto de la persona a quien se atribuye el documento de acuerdo a lo
d¡spuesto en el artículo 244 del Código General del Proceso que al respecto indica:
(...)DOCUMENTO AUTÉNTICO. Es auténtico un documento cuando ex¡ste certeza
sobre la persona que lo ha elaborado, manuscrito, firmado, o cuando exista certeza
respecto de la persona a quien se atribuya el documento (...) Los documentos
públicos y los privados emanados de las partes o de terceros, en orig¡nal o en cop¡a,
elaborados, f¡rmados o manuscr¡tos, y los que contengan la reproducc¡ón de Ia voz
o de la imagen, se presumen auténticos, m¡entras no hayan sido tachados de falso
o desconoc¡dos, según el caso...".
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3. Del documento denominado ENTREVISTA PREVIA A LA MEDICION CON
ALCOHOSENSOR (Folio 13) (ANEXO 5 según resolución 1844 de 2015) de
fecha 16-03-2019 Encuentra el despacho que los datos del ciudadano se
encuentran d¡ligenciados correctamente, así mismo se encuentra con la
correspondiente firma y huella dactilar del ciudadano, asi mismo, en ella obra la
firma del agente operador del alcohosensor de reg¡stro JUAN CARLOS DALLOS
DURAN con Cédula de Ciudadanía No. 1.014.197.470 por lo cual el documento
que acá se analiza goza tamb¡én de PRESUNCION DE AUTENTICIDAD, así m¡smo,
este despacho observa que el espacio dispuesto para la f¡rma y huella dactilar del
examinado se encuentra, dando cumplimiento con la fase pre analítica que
estipula en el numeral 7.3.7.2.2. de la resolución 1844 del 2015 expedida por
medic¡na legal, que le otorga al ciudadano examinado una qarantia proced¡mental
y al agente operador la fiabilidad en los resultados de la prueba; es entonces
como cada una de las preguntas allí descritas, se encuentran contestadas
respect¡vamente de forma negativa a saber:

Se observa que a la pregunta en los últimos 15 minutos ¿Ha ¡ngerido licor? se
encuentra d¡ligenc¡ada la casilla con la respuesta NO; A la pregunta en los últimos
15 minutos ¿Ha fumado? se encuentra d¡ligenciada la casilla con la respuesta NO; A
la pregunta en los últimos 15 minutos ¿Ha utilizado aerosoles bucales? se encuentra
diligenciada la cas¡lla con la respuesta NO; A la pregunta áTiene algún objeto dentro
de la boca (dulces, chicles, palillos, etc.)? se encuentra diligenciada la cas¡lla NO; A
la pregunta en los últimos 15 manutos ¿Ha vomitado? se encuentra diligenciada la
casilla con la respuesta NO; A la pregunta en los últimos 15 minutos ¿Ha eructado?
se encuentra diligenciada la casilla con la respuesta NO.

En el documento que acá se analiza se dejó constanc¡a que se informó al señor LUIS
ANDRES MOROS QUINTERO ¡dent¡ficado con C.C. No 5.535.167 que se
encuentran establec¡das la plenitud de garantías de conformidad con Sentenc¡a C-
633 de 2Ol4 profer¡da por la H. Corte Constituc¡onal. El agente operador del
alcohosensor (JUAN CARLOS DALLOS DURAN) en este documento declara que los
resultados obtenidos de la prueba real¡zada fueron obten¡dos por un operador que
cumple con los requis¡tos de competenc¡a y que la calibración realizada al
alcohosensor que se especifica en dicho documento se encuentra v¡gente al
momento de real¡zar el anál¡sis. Aunado a lo anterior, en este documento se aclara
que se usaron los procedimientos ¡ndicados en la "guía para la med¡ción indirecta a
través de aire espirado acatando las ¡nstrucciones del fabricante para el uso del
equipo". Se individualizó el equipo con el que se realizó la prueba al examinado el
cual consiste en un alcohosensor de MARCA: LIFELOC MODELO: AS IV NUMERO
DE SERIE: 1329Ot77 y en el cual se colocaron los consecutivos de los resultados
de las medlcion es (44A-449) y los respectivos resultados-fI79-179).
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El documento antes descr¡to es el reflejo del procedim¡ento realizado en debida
forma por el agente operador del alcohosensor, ya que el fin de su diligenc¡amiento
es establecer que con el procedimiento a realizar (med¡c¡ones con el alcohosensor)
se cuentan con las garantÍas que indica la Resolución No 1844 de 2015 em¡tida por
el INSTITUTo NACIoNAL DE MEDICINA LEGAL Y CIENCIAS FORENSES para
que sea posible realizar adecuadamente d¡chas med¡ciones. La real¡zación de la
entrev¡sta previa se encuentra dentro de la fase pre analítica de la medic¡ón que
comprende la preparación de examinado y es requ¡sito previo para realizar dichas
mediciones. Al respecto, la mencionada norma d¡ce lo siguiente: (...) 7.3
nfnuznClón DE LA IYEDICIóN Desde el Dunto de vista analítico, el Droceso
comprende las siquientes etaDas: 7.3.1 faSe pRenrunlÍTICA 7.3.1.2 Preparación del

o 1 2 Entrevi n de r7 ? 1 ) aliz rl nmed i

preparar al examinado v se le debe er una entrev¡sta que se reqistra en un
formato como el que se presenta en el anexo 5. Las prequntas deben ser formuladas
de forma clara..." (Neqrillas v subrayas fuera de texto) (folio 13).

4. Del documento denominado DECLARACION DE LA APLICACIóN O¡ U¡¡
SISTEMA DE ASEGURAMIENTO DE LA CALIDAD EN LA MEDICION
INDTRECTA DE ALCOHOLEMIA A TRAVES DE AIRE ASPIRADO (NUmeTaI
7.2.4.7 segÚn resolución 1844 de 2015), Encuentra el despacho que los datos se
encuentTan diligenciados correctamente. Así m¡smo se encuentTa plasmada con la

correspondiente firma y huella del presunto infractor, así mismo se observa la f¡rma
del agente operador del alcohosensor de registro JUAN CARLOS DALLOS DURAN,
por lo cual el documento que acá se analiza goza tamb¡én de PRESUNCION DE
AUTENTICIDAD (FoIio 13 ).

5. Del test¡monio respecto de los hechos que origen a la orden de comparendo del caso
que nos ocupa. rendido por el presunto infractor señor LUIS ANDRES MOROS
QUINTERO identificado con cedula de ciudadanía N" 5.535.167 expedida en el
Mun¡c¡p¡o de V¡lla Rosar¡o Norte de Santander, en audiencia pública celebrada el día
Veintiuno (21) de marzo de 2019 de radicado ¡nterno No 681 de 2019 (folio O7) en
el que man¡fiesta que:

"no acepto la impos¡c¡ón del comparendo ya que me fue vulnerado el debido proceso
toda vez que e¡ acc¡onar de los agentes de policías que conocieron el caso fue
contrad¡ctorio de la norma de medicina legal para el establecim¡ento del estado de
embriaguez en conductores, no brindándome las garantías necesarias, debido a que
no me realizo la entrevista previa a las pruebas, no se me explico el procedim¡ento
que me estaban haciendo, las pruebas que me realizaron no me enseñaron n¡ me
dieron copia de las mismas, fui coaccionado a firmar documentos después que me
realizaron el comparendo y me inmovil¡zaron el vehículo, por lo tanto no ex¡stieron
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las garantías que exige la norma en estos casos, es claro entonces la v¡olación al
debido proceso, por lo tanto, solicito resultados de todas las pruebas que se le
realizaron con firma y huella tal y como lo establece el reglamento técnico de
medicina legal"

De acuerdo con la manifestación del ¡nculpado, es pos¡ble evidenc¡a que los agentes de
tránsito realizaron el procedim¡ento conforme a la facultad que le otorga el Articulo 3
de la ley 769 de 23463462 mod¡f¡cado por el artículo 2 de la Ley 1383 de 2016 (Para
los efectos de la presente ley entiéndase que son autor¡dades de tráns¡to, en su orden,
las s¡gu¡entes...La Policía Nac¡onal a través de la D¡recc¡ón de Tráns¡to y Transporte), lo
establecido en el artículo 7 se la ley 769 de 2OO2 (Las autoridades de tránsito velarán
por la segur¡dad de las personas y las cosas en la vía pública y privadas ab¡ertas al
públ¡co. Sus funciones serán de carácter regulatorio y sancionator¡o y sus acciones deben
ser or¡entadas a la prevención y la as¡stencia técnica y humana a los usuarios de las
vías), en el artículo 135 de la ley 769 de 2002 modificado por el artículo 22 de la Ley
1383 de 2016 (Ante la comisión de una contravención, la autoridad de tránsito debe
seguir el procedimiento sigu¡ente para imponer el comparendo...Ordenará detener la
marcha del vehículo y le extenderá al conductor la orden de comparendo en la que
ordenará al ¡nfractor presentarse ante la autor¡dad de tránsito competente...) y en lo
plasmado en la Resolución 1844 de 2015 para la apl¡cación de la fase pre analítica,
Analít¡ca y post- a na lítica ).

Respecto del procedimiento de alcoholemia, tal y como se estableció anter¡ormente es
posible evidenciar que el ciudadano conductor se negó a firmar cada uno de los anexos
correspond ientes a la fase pre analítica y post analít¡ca del procedimiento de embriaguez.

6. Del documento denominado HOJA DE VIDA DE EQUIPOS No 13290177 (Numeral
7.2,4,3, según Resolución 1844 de 2015) correspondiente al alcohosensor AS IV
NO. 13290177 expedido por la PolicÍa Nacional se observa que: Dicho documento
contiene los datos del equipo, tecnología predom¡nante, periodicidad de

mantenimiento, periodicidad de verificac¡ón interna y per¡odo de calibración,
¡nformación que co¡ncide con la registrada en el certificado de cal¡bración (folios 8-

e)

7. Del CERTIFICADO DE IDONEIDAD del agente JUAN CARLOS DALLOS DURAN

expedido el día 28 de Sept¡embre de 2Ot7 por el INSTITUTO NACIONAL DE

MEDICINA LEGAL y CIENCIAS FORENCES y generado por la entidad el dia 22 de

enero de 2O2O; se observa que: El policía de tránsito JUAN CARLOS DALLOS

DURAN asistió al seminar¡o consistente en: "Manejo de Equipos para la detección

de Etanol Esp¡rado", El documento que aquí se ana

AUTENTICIDAD toda vez que cumple con los requ¡sit
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del Código General del proceso. Es por lo anterior, que esta autoridad considera que
para el momento en que sucedieron los hechos obJeto de la notificación de la orden
de comparendo de la referencia (16 de ¡4arzo de 2019) el agente JUAN CARLOS
DALLOS DURAN se encontraba capacitado para operar el equ¡po con el que se le
practicó la prueba al señor LUIS ANDRES MOROS QUINTERO (folio 12).

8. Del CERTIFICADO DE CALIBRACION correspondiente al alcohosensor AS iV NO.

L32901.77 expedido por EL LABORATORIO DE SARAVIA BRAVO S.A con fecha de
calibración 2018-11-13 se observa que: Dicho certificado era el que se encontraba
vigente para el momento en que se realizó la prueba de embriaguez (16 de tvlarzo

de 2019) al señor LUIS ANDRES MoRos QUINTERO ya que de acuerdo con lo
establec¡do en el ANEXo 1 de la Resolución No.1844 de 2015 expedida por el

INSTITUTO NACIONAL DE MEDICINA LEGAL Y CIENCIAS FORENSES: "(...)Los
alcohosensores deben ser calibrados por lo menos una vez cada 6 meses, a menos
que los resultados de las verificaciones a cargo del usuar¡o arrojen resultados no
satisfactorios, evento en el cual el equipo debe marcaTSe y ponerse fuera de uso
para su revisión, mantenimiento y calibración. La fecha de vigencia de la calibración
se entiende hasta las 23:59 horas del día del vencimiento." (Negrillas y subrayas
fuera del texto original). El documento que aquí se analiza goza de PRESUNCION DE

AUTENTICIDAD toda vez que cumple con los requisitos exiqidos por el artículo 244
del Código General del proceso y con él se puede establecer que el equipo con el
que se le practicó la prueba de embriaguez al señor LUIS ANDRES MOROS
QUINTERO se encontraba calibrado (Folio 11).

Respecto de la declaración del c¡udadano el señor LUIS ANDRES MOROS
QUINTERO en audienc¡a inicial en el que alegaba lo s¡guiente:

No realización de entrevistal Al respecto es preciso evidenc¡ar la ex¡stenc¡a
de la entrev¡sta previa a la medición obrante en el folio No 13 de este
proveído, la cual reg¡stra la firma del examinado lo que const¡tuye una
aceptac¡ón expresa del procedimiento previo a la realización de la prueba
como requ¡sito esencial, así como la prueba conducente a la materialización
del procedimiento a la etapa pre analítica dispuesto en el numeral 7.3.1. de
la resolución 1844 del 2015.

No entrega de documentación: Es necesario resaltar que los documentos
no son entregados al exam¡nado al momento de la prueba por cuanto estos
deben obrar en el expediente para que en la respectiva aud¡encia el presunto
infractor pueda controvertirlas y así m¡smo aportar y sol¡citar se decreten las
que se consideran ser necesar¡as.

S€crelária de Tránsito y TÉnsporte - tnsp€cción Cdte 1 1. No 1 E-82 Barrio Ouinta Vétez
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Respecto del procedim¡ento de alcoholemia, tal y como se establec¡ó anter¡ormente es clarO que
el ciudadano conductor firmo y plasmo su huella en cada uno de los documentos
correspondientes a la fase pre analít¡ca y post analít¡ca.

VALORACION DE LOS ALEGATOS

El día veintidós (22) de enero de 2020 se emit¡ó Auto por medio del cual se cerró la
etapa probator¡a y se concede el term¡no de diez (10) días hábiles para presentarse a
conocer del mater¡al probator¡o decretado e ¡ncorporado dentro del exped¡ente de la
orden de comparendo No 5400100000 0023L577 82 del día Dieciséis (16) de Marzo de
2019 ¡mpuesta al señor LUIS ANDRES MOROS QUINTERO ¡dentiftcado con cedula de
ciudadanía No 5.535167 expedida en el Munic¡p¡o de Cúcuta, el cual no fue posible
not¡f¡car la misma atendiendo que la m¡sma fue enviada a través de la empresa de
correspondencia PRONTO ENVIOS con Guía Numero 277852001066 así mismo
informando que dicha dirección "no lo conocen" (folio 19).

Aunado lo inter¡or Ia inspección procedió a verificar en la plataforma de la base de datos
de la entidad direcc¡ón de residencia del presunto infractor, y la entidad nuevamente
procedió a enviar el día (06) de febrero de 2020, notificación del cierre de etapa
probatoria y junto con ella citaclón para audiencia de resolución de fallo, para que el
presunto ¡nfractor procediera dentro de los términos procesales presentar los respectivos
alegatos de conclusión y así mismo proced¡era a comparecer a la d¡ligenc¡a de la
resolución de fallo del respect¡vo proceso contravenciona l, la cual fue enviada a través
de la empresa de correspondencia REDETRANS con guía No. 194042545, atendiendo
que la misma no se pudo llevar a cabo el día 07 de Febrero de 2O2O ¡nformando dentro
de las observaciones "Dirección es Errada" (22-23).

El día (11) de Febrero de 2020, se hace la respectiva not¡ficación por aviso, por lo
anterior a esto, no se pudo llevar acabo la notificación personal del auto de cierre de
etapa probatoria del 22 de Enero de 2020, atendiendo que la dirección registrada la
orden del comparendo y en la base de datos de la entidad, no se pudo efectuar el recibido
de la correspond¡ente notificación de la misma, por consiguiente, el día 17 de Febrero
de 2020 se proced¡ó a desfijar la notif¡cación por av¡so (folio 24)

Por lo anter¡or este despacho dando apl¡cación a la Sana crítica y a la Iógica del ejercicio
const¡tucional considera que el Agente de Tráns¡to es un servidor público investido de
una presunción de legalidad en sus actuaciones y no tiene ningún ¡nterés en imponer un
comparendo a una persona determinada, sino que por el contrar¡o se encuentra en vÍa
pública para contribu¡r, con el orden público, la movilidad, así como el cumpl¡miento

lv'¡, ,. ,'
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FUNDAMENTOS DEL DESPACHO

Teniendo en cuenta la valoración probator¡a realizada por parte de esta autoridad, entra
el despacho a decidir de fondo acerca del asunto de controversia en la presente
diligenc¡a. Habiéndose elaborado la orden de comparendo del día No

540010000000231577 82 del (16) de lvlarzo de 2019 y en v¡rtud del procedimiento
establecido para estos efectos por los artículos 135 y 136 de la Ley 769 de 2.002
reformados por los artículos 22 y 24 de la Ley 1383 de 23461346, entra éste despacho
a determinar la responsabilidad contravenc¡onal del señor LUIS ANDRES MOROS
QUINTERO identificado con la Cedula de Ciudadanía No. 5.535,167 expedida en el
Municipio de Villa Rosar¡o Norte de Santander en calidad de CONDUCTOR del vehículo
de placa MvslOO, por incurrir presuntamente en lo contenido en la Infracción F así
codificada por los arts.4 y 5 de la ley 1696 de 2013, que modificaron los arts. 131 y
152 de la ley 769 de 2002 respectiva mente, consistentes en: Artículo 131. Multas. Los
infractores de las normas de tránsito serán, sancionados con la imposición de multas,
de acuerdo con el t¡po de infracción, así:
[...] F. Conducir bajo el influjo del alcohol o bajo los efectos de sustancias psicoactivas.
Esta conducta será sancionada con las multas establecidas en el artículo 152 de este
Cód¡go. Si se trata de conductores de vehículos de servicio público, de transporte escolar
o de ¡nstructor de conducc¡ón, la multa y el perÍodo de suspensión de la licencia se
duplicarán. En todos los casos de embr¡aguez o alcoholemia EL VEHÍCULo será
inmov¡lizado. (...) El estado de embr¡aguez o alcoholemia se establecerá med¡ante una
prueba que no cause lesión, la cual será determinada por el Inst¡tuto de Medicina Legal
y C¡enc¡as Forenses..." Aunado a lo anterior, es importante señalar: Que el Artículo 29
de la Constituc¡ón Política de Colombia expresa que: " (...) El debido proceso se aplicará
a toda actuación judicial y administrativa" (...). Que le Corresponde a la Policía de
Tránsito velar por el cumpl¡m¡ento del régimen normativo de tránsito y transporte, por
Ia seguridad de las personas y cosas en la via pública. Que las funciones de policía de
Tránsito serán de carácter preventivo, de asistenc¡a técnica y humana a los usuarios de
las vías y de carácter sancionatorio, (amonestac¡ón, multa, suspensión de la licencia,
etc., etc. Art 170 CNT) para quienes infr¡njan las normas..." Artículo 8 Ley 105/93. Que
nadie podrá serjuzgado sino conforme a las leyes preexistentes al acto que se le imputa,
ante juez o tr¡bunal competente y con la observanc¡a de la plenitud de las formas propias
de cada ju¡cio..." (Artículo 6 C. P., concordante: Art. 6 CPP, Constituc¡ón Nacional Art.
6, 26,28, 29, 34,91, 124,2t3.).

Página'10 de 17

Se.relariade Tránsto y Transporc ' lnspección Calle 11¡ No 1E-82 Bárrio QuinlaVélez
Transitoinspe.cion20l 9@9mai coñ_e 

5767i'6 5767 11

San Jose de Cucula None de Sa¡lander

estricto de la normatividad que regula el Trans¡to. Por lo que este Despacho no ve la
necesidad de llamar a la agente para que presente pruebas de la com¡sión de la infracción
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Una vez real¡zada la correspondiente valoración probator¡a esta autoridad procede a

realizar los sig u ientes:
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Teniendo en cuenta lo anterior y para determinar la responsabil¡dad del señor LUIS
ANDRES MOROS QUINTERO ident¡ficado con la Cedula de Ciudadanía No.5.535.167
expedida en el Mun¡cipio de Villa Rosario Norte de Santander en la comisión de la
infracción F es necesario que se cumplan los siguientes requis¡tos:

Que el presunto contraventor para el momento del requerimiento del agente de
tráns¡to se encontrase conduciendo fl VenÍCUIO de la referencia: Requis¡to éste
que se cumple por cuanto en la casilla 16 de la orden de comparendo de la referencia se
observa que el señor LUIS ANDRES MOROS QUINTERO identificado con C.C.
No5.535.167 se encuentra identificado como conductor del vehículo. Frente a éste
aspecto es importante señalar que e¡ señor LUIS ANDRES MOROS QUINTERO
¡dentificado con C.C. No 5.535.167, gozó de las oportun¡dades procesales para ejercer
su derecho de defensa y contradicc¡ón, dándole ésta autoridad la oportunidad para que
asist¡era a todas las dil¡genc¡as junto con un abogado de confianza de acuerdo al artículo
138 del código nac¡onal de tránsito y brindándole así mismo la oportunidad para que
rindiera su versión libre y espontánea acerca de los hechos que orig¡naron la notif¡cac¡ón
de la orden de comparendo de la referencia y su consecuente solicitud de pruebas.

Es por todo lo anter¡or, y atendiendo a que según el testjmonio del señor LUIS ANDRES
MOROS QUINTERO ¡dent¡ficado con C.C. No5.535.157 expedido en el Munic¡p¡o de
Villa Rosario, se logró evidenciar que era él quien ejercía la activ¡dad de conducir vehículo
motoc¡cleta de placa MVS1OO para el momento en que se originaron los hechos objeto
de la orden de comparendo de la referencia.

Así mismo, es de anotar que el policía de tránsito LIU MIGUEL CARRASCAL ORTEGA
quien notificó la orden de comparendo de la referencia, es un servidor público invest¡do
de una presunción de legalidad en sus procedimientos ya que actúa acatando el artículo
segundo de la constitución nacional y en cumpl¡miento especifico de sus funciones por
ser parte de la Policía Nacional acatando también el artículo 218 const¡tucional que en
su tenor literal ¡nd¡ca: "...La ley organizará el cuerpo de Policía. La Pol¡cía Nacional es

un cuerpo armado permanente de naturaleza civil, a cargo de la Nación, cuyo fin
pr¡mordial es el mantenim¡ento de las condiciones necesarias para el ejercic¡o de los

derechos y libertades públicas, y para asegurar que los hab¡tantes de Colombia convivan
en paz. La ley determinará su régimen de carrera, prestacional y disc¡plinar¡o..."
(Negrillas y subrayas fuera de texto), qulen además no tiene n¡ngún interés específ¡co

más allá del cumpl¡miento de sus funciones.

Que el presunto contraventor siendo el conductor de EL VEHÍCULO se
encontrase ejerciendo la act¡vidad de conducir baio el influio del alcohol o
sustanc¡as ps¡coactivas: Requisito este que se encuentra PROBADo puesto que: Se

encuentran incorporados en el expediente los registros de anal¡zador AS IV No'

l32gol77 tirillas No. 448 y 449 que no se encuentran firmadas con por el examinado
el señor LUIS ANDRES MOROS QUINTERO ident¡f¡cado con C.C. No5.535.167 que

arrojaron como resultado 179 GIL y t79 G/L respectivamente que equ ¡valen a 179
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de etanol /100 ml de sangre total y 179 mg de etanol /100 ml de sangre total de fecha
Dieciséis (16) de marzo de 2019, resultados estos (179-179) que como ya se indicó en
el acápite de VALoRACTóN PRoBAToRTA, se encuentran dentro de las medic¡ones
validas (para TERCER GRADO DE EMBRIAGUEZ) con su corrección por error máximo
permitido, de acuerdo a lo establecido por el ANEXO 6 de Ia Resolución 1844 de 2015
DEL INSTITUTO NACIONAL DE I',IEDICINA LEGAL Y CIENCIAS FORENSES POT MEdiO dE

IA CUAI SC AdOPtA IA GUIA PARA LA I4EDICION INIDRECTA DE ALCOHOLEMIA A TRAVES
DE AIRE ESPIRADO,

Una vez realizada la prueba BLANK o de CONTROL NEGATIVO esta arrojó 00.00 en
ambas tirillas con lo cual se comprueba que el equipo no tenía alcohol etílico acumulado
en sus celdas y era apto para realizar una nueva prueba garant¡zando así al examinado
que el resultado arrojado no se v¡era afectado por cantidades de alcohol ya existentes
en el alcohosensor antes de practicársele la prueba.

Existe cERTIFICADO DE CALIBRACION No. L329O177 correspondiente al
alcohosensor AS IV NO. 13290777 expedido por el LABORATORIO DE SARAVIA BRAVO

S.A.S con fecha de calibración 2018-11-13 que, de acuerdo al estudio realizado por esta
autoridad en el acápite de vALoRAcróN pnogafoRlA, se tiene que el equipo
utilizado para el momento de la ocurrenc¡a de los hechos cumplía con las condiciones
adecuadas para ser operado. El agente de tráns¡to que operó el analizador que se
referenc¡a es el idóneo y se encuentra capacitado para realizar esta operación tal como
se demuestra en el CERTIFICADO DE IDONEIDAD incorporado y valorado en este
expediente. Documento éste que no fue controvert¡do por el impugnante.

Se encuentra incorporado el documento consistente en ENTREVISTA PREVIA A LA
MEDICION CON ALCOHOSENSOR (Folio 13) de fecha del 16-03-2019 en el cual se
dejó constancia de la plenitud de garantias con la que fue realizada el proced¡miento, de
las condiciones del equipo y del operador del mismo el cual cuenta con firma LUIS
ANDRES MOROS QUINTERO identificado con C.C. No 5.535.167 expedida en el
lvlunicipio de Vi¡la Rosario Norte de Santander, que no fue controvertido por éste,

Por todo lo anterior, y ten¡endo en cuenta las pruebas analizadas y valoradas en ésta
¡nvest¡gación, éste despacho encuentra más allá de toda duda razonable que el señor
LUIS ANDRES MOROS QUINTERO ident¡f¡cado con C.C. No5.535.167, expedida en
el Municipio de Villa Rosar¡o Norte de Santander para el dÍa y hora en que fue requerido
por la autoridad de tráns¡to en vía, se encontraba conduciendo vehículo de placa
MVSlOO en TERCER GRADO DE EI\4BRIAGUEZ, frente a la cuat la Ley 1696 de 2013
indica: "(...) Articulo 5o. El artículo 152 de la Ley 769 de 2002, modificado por el artículo,
1 o de la Ley 1548 de 2012, quedará así: Artículo 152. Sanciones y grados de
alcoholemia. S¡ hecha la prueba, se establece, que el conductor se encuentra en alguno
de los s¡guientes grados de alcoholemia, ¡ncurrirá en las sanc¡ones respectjvas, según el
n¡vel de re¡ncidencia correspondiente de conformidad con lo ind¡cado a continuac¡ón para
cada evento: (...) Tercer Grado de embriaguez, entre 150 mg e etanol/1OO ml de sangre

s¿clelar á de Tra|s'ro v ir¿nspoiii;rliHf;ilrt6l,?']'J,.|i 1L 82 Barro oumra vérez

le 576i'126 5761111

S¿n Jose de Cucuta . Norle de Santaniier

Páai)ra 12 de 17

t^

Cf!r'



,

ArcAlDrA DE
§AN JOSE DI CUCI'TA

total, se impondrá: PRIMERA VEZ Suspensión de la l¡cencia de conducción por DIEZ (10)
años. Realizac¡ón de acciones comunitarias para la prevenc¡ón de la conducción bajo el
inf¡ujo del alcohol o sustancias ps¡coactivas, durante CINCUENTA (50) horas. lYulta
correspondiente a SETECIENTOS VEINTE (720) salarios mín¡mos diarios legales v¡gentes
(smdlv). Inmovilizac¡ón del vehículo por DIEZ (10) días hábiles. (...)".

Considera también esta autor¡dad de tránsito que debe manifestarle al señor LUIS
ANDRES MOROS QUINTERO ident¡ficado con la Cedula de Ciudadanía No.5.535.167
expedida en el Municipio de Villa Rosario Norte de Santander en su calidad de
CONDUCTOR que la actividad de conducir es una ACTMDAD PELIGROSA que como
lo expresa Ia H. Corte Constitucional:

"...En Drimer luaar. (i) es am t) l¡amente reconocido Dor la iur¡sDrudenc¡a

Teniendo en cuenta el pronunc¡am¡ento frente a ese punto, es claro que asiste para todos
los conductores el deber objet¡vo de cuidado por el riesgo que existe para la vida y la

integr¡dad tanto de quien conduce como de las personas que se puedan ver ¡nvolucradas
en este tipo de hechos. Es deber de los agentes del estado como las Autor¡dades de

Trans¡to (tanto las que se encuentran en vía como las de tipo adm¡nistrativo que llevan
a cabo el procedim¡ento previsto en el art. 134, 135 y 136 del Código Nacional de

Transito) y más aún en su calidad de servidores públicos velar por la protección del
derecho a la vida y a la integridad personal dándoles prevalencia a estos derechos
fundamentales en cumplimiento de la Constitución Política más específicamente en su

artículo 2 que dice; ",..Son fines esenciales del Estado: serv¡r a la comun¡dad, promover
la prosperidad general y garant¡zar ta efectividad de los princ¡p¡os, derechos y deberes

consagrados en la constituc¡ón; facil¡tar la participación de todos en las decisiones que

los afectan y en la vida económica, política, adm¡n¡strat¡va y cultural de la Nación;

defender la ¡ndependenc¡a nac¡onal, mantener ta ¡ntegridad terr¡tor¡al y asegurar la

convivenc¡a pacífica y la v¡genc¡a de un orden justo. Las autoridades de la República

están ¡nstituidas para proteger a todas las personas res¡dentes en Colombia, en su vida,
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colomb¡ana, oue la activ¡dad de conducc¡ón es una act¡v¡dad peligrosa que
iustif¡ca una ¡ntervenc¡ón acsotae@ e por parte de las autor¡dades con
elgIppós¡to de controla -Su-e--a_e1La s_e Anudan y. en seoundo lugar,
346346 corno consecuencia de lo anter¡or ex¡ste una relac¡ón de esDec¡al sujec¡ón
entre los conductores y las autoridades de tráns¡to oue permiten la imDos¡ción de
oblioac¡ones espec¡ales. tal como es reconoc¡do desde el artículo 70 del Cód¡go
Nac¡onal de Tránsito, en el oue se establece oue aunoue todo colomb¡ano tiene
derecho a c¡rcular libremente oor el terr¡tor¡o nac¡onal, "está sujeto a la
intervención y reolamentación de las autoridades para garantía de la seguridad y
comod¡dad de los hab¡tantes, espec¡almente de los oeatones y de los
d¡scapac¡tados fís¡cos v mentales, para la preservac¡ón de un amb¡ente sano y la
protección del uso común del espacio público".
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honra, bienes, creencias, y demás derechos y l¡bertades, y para asegurar el
cumpl¡m¡ento de los deberes sociales del Estado y de los particulares..." y en lo at¡nente
al cuñpl¡miento del deber de brindar seguridad v¡al entend¡éndose esta bajo la def¡n¡ción
dada en el artículo 5 de la Ley 1762 de 2013 por la cual se crea la agencia nacional de
seguridad v¡al y se d¡ctan otras disposiciones así: "...Seguridad Vial. Entiéndase por
seguridad v¡al el conjunto de acciones y políticas d¡r¡gidas a preven¡r, controlar y
disminu¡r el riesgo de ñuerte o de lesión de las personas en sus desplazam¡entos ya sea
en medios motor¡zados o no motor¡zados. Se trata de un enfoque multidisc¡pl¡nar¡o sobre
rnedidas que intervienen en todos los factores que contribuyen a los acc¡dentes de tráfico
en la vía, desde el diseño de la vía y equ¡pam¡ento v¡al, el manten¡m¡ento de las
¡nfraestructu ras v¡ales, la regulación del tráfico, el d¡seño de vehículos y los elementos
de protección act¡va y pas¡va, la ¡nspecc¡ón veh¡cular, la formación de conductores y los
reglamentos de conductores, la educación e información de los usuar¡os de las vías, la
supervisión policial y las sanciones, la gestión inst¡tuc¡onal hasta la atención a las
víctimas,.." razones todas estas por las cuales el conducir en estado de embriaguez o el
no perm¡tir la práctica de dichas pruebas es duramente sancionado por la ley
Colomb¡ana.

Así mismo el Código Nacional de Tránsito Terrestre reza en su Artículo 150: Examen.
Las autoridades de tránsito podrán solicitar a todo conductor de vehículo automotor la
práct¡ca de examen de embriaguez, que permita determinar s¡ se encuentra bajo efectos
producidos por el alcohol o las drogas, o sustancias estu pefacientes, alucinógenas o
hipnóticas"(..,)

"Se denomina EMBRIAGUEZ al conjunto de cambios psicológicos y neurológicos
de carácter trans¡tor¡o, así como en otros órganos y s¡stemas, ¡nduc¡dos en el
¡nd¡v¡duo por el consumo de algunas sustancias fa rmacológ ¡ca rnente act¡vas, los
cuales afectan su capacidad y habilidad para la realización adecuada de
act¡v¡dades de riesgo. Este cóncepto ¡ncluye lo que se ent¡ende por "intox¡cac¡ón",
según el DSM-I V, la medic¡na y la tox¡cología, cuando el estado de embriaguez
es agudo. El consumo crónico de tales sustanc¡as puede llevar al desarrollo de
alterac¡ones permanentes en el organismo y generar toleranc¡a, abuso o
dependencia". (Reglamento Técn¡co Forenses para la determinación clínica del
estado de embr¡aguez aguda. Inst¡tuto Nac¡onal de Medic¡na Legal y c¡enc¡as
forenses R. T. INMLCF-3463 VERSIÓN 3461 DlC. 23463465. (páq. 18).

En este sentido, debe reiterarse que el agente de tránsito que notificó la orden de
comparendo de la referencia, es un servidor público invest¡do de una presunción de
legalidad en sus procedim¡entos ya que actúa acatando el artículo segundo de la
const¡tución nac¡onal y en cumpl¡miento espec¡f¡co de sus funciones por ser parte de la
Policía Nacional acatando tamb¡én el artículo 218 constitucional que en su tenor literal
¡nd¡ca: "...¿a ley organizará el cuerpo de Policía. La policía Nac¡onal es un cuerpo armado

i.l ALCAI.DIA DE
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permanente de naturaleza c¡v¡1, a cargo de la Nac¡ón, cuvo fin Dr¡ ordial es el
manten¡m¡ento de las cond¡c¡enes necesa na s p.ara el eiercicio de os derechos v
l¡bertades públ¡cas, y para ase oue los h n olomb¡a conv¡van en z La
ley determinará su régimen de carrera, prestac¡onal y d¡sciplinar¡o..." quien además
firma bajo la gravedad de juramento la orden de comparendo elaborada en cumplimiento
de los rigores legales, y que no tiene ningún interés específico más allá del cumplimiento
de sus funciones, en informar sobre la ocurrenc¡a de una infracción que invoiucre al
presu nto contravento r.

Una vez hechas las anter¡ores considerac¡ones este Despacho encuentra procedente
sancionar al señor LUIS ANDRES MOROS QUINTERO ¡dent¡ficado con la Cedula de
Ciudadanía No. 5,535.167 exped¡da en el Mun¡c¡p¡o de V¡lla Rosario Norte de Santander
en calidad de CONDUCTOR vehículo de placa MVS1OO por haber ¡ncurrido en la
infracción F descrita en el artículo 4 y 5 de la Ley 1696 de 2013.

NORMAS INFRINGIDAS

El actuar desplegado por el CONDUCTOR (a) conlleva al quebrantamiento de lo dispuesto
en los preceptos mencionados y muy en particular a los contenidos en los sigu¡entes
articulados:

Constitución Nac¡onal, Artículo 24. Todo colombiano, con las l¡m¡taciones que
establezca la ley, tiene derecho a circular l¡bremente por el territorio nacional, a entrar
y salir de é1, y a permanecer y residenc¡arse en Colombia.

Código Nacional de Transito artículo 55. Comportamiento del conductor, pasajero o
peatón. toda persona que tome parte en el tráns¡to como conductor, pasajero o peatón,
debe comportarse en forma que no obstaculice, perjud¡que o ponga en r¡esgo a las
demás y debe conocer y cumplir las normas y señales de tráns¡to que le sean apl¡cables,
así como obedecer las indicac¡ones que les den las autoridades de tráns¡to.

Ley 1696 de 234613 Articulo 4 "Los infractores de las normas de tráns¡to serán
sancionados con la imposición de multas, de acuerdo con el t¡po de infracción, así:

F, Conducir bajo el influjo del alcohol o bajo los efectos de sustanc¡as psicoact¡vas. Esta
conducta será sancionada con las multas establecidas en el artículo 152 de este Código.
Si se trata de conductores de vehículos de servicio público, de transporte escolar o de
instructor de conducc¡ón, la multa y el período de suspensión de la l¡cencia se duplicarán.
En todos los casos de embriaguez o alcoholemia EL VEHiCULO será inmovilizado. (...)

Código Nacional de Transito artículo 25. Modificado por el art, 7 de la ley 1383.
Causales de suspensión o cancelación. La l¡cencia de conducc¡ón se suspenderá (...)

3. Por encontrarse en estado de embriaguez o bajo el efecto de drogas alucinógenas
determinado por la autoridad competente de conformidad con lo consagrado en el
artículo 152 de este Código. --:-;:)v
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Código Nac¡onal de Trans¡to artículo 26. Parágrafo. Mod¡f¡cado por el Art' 3 de
la Ley 1696 de 2013, La suspensión o cancelación de la licencia de conducc¡ón implica
la entrega obligatoria del documento a la autoridad de tránsito competente para ¡mponer
la sanción por el período de Ia suspensión o a partir de la cancelación de ella.

La resolución de la autoridad de tránsito que establezca Ia responsabilidad e imponga la

suspensión o cancelación de la licencia de conducción, deberá contener la prohibición
expresa al infractor de conducir vehículos automotores durante el tiempo que se le

suspenda o cancele la licencla. (...)

Código Nacionat de Trans¡to Art, 153. "Para Efectos legales se entenderá como
resolución judicial la providencia que rmpone una pena de suspensión de l¡cencia de
conducción".

Por lo anterior y con base en los Artículos 22 y 24 de Ia Ley 1383 de 23461346 que
mod¡f¡caron los artículos 135, 136 de la Ley 769 de 23463462, Y de la Ley 1696 de
2.34613, Por medio de la cual se d¡ctan disposic¡ones penales y administrativas para

sanc¡onar la conducción bajo el influjo de alcohol u otras sustancias psicoactivas en
concordancia con la Resolución 1844 de 234615 expedida por el INSTITUTO NACIONAL
DE MEDICINA LEGAL Y CIENCIAS FORENSES esta Autoridad de Transito;

RESUELVE:

PRIMERO: Declarar CONTRAVENTOR al señor LUIS ANDRES MOROS QUINTERO
ident¡ficado con la Cedula de Ciudadanía No. 5.535.167 expedida en el Municipio de
Villa Rosario Norte de Santander en calidad de CONDUCToR del vehículo de placa
MVS1oO por contraven¡r la infracción cod¡ficada como F en la orden de comparendo N"
54OO 100000002 3157782 el día Dieciséis (16) de l.4arzo de 2019, encontrándose en
TERCER GRADO DE EMBRIAGUEZ de conformidad con lo expuesto en la parte motiva
de este proveído.

SEGUNDO: IMPONER al señor LUIS ANDRES MOROS QUINTERO ¡dentificado con la
Cedula de Ciudadanía No. 5.535.167 expedida en el I"lunicip¡o de Villa Rosar¡o Norte de
Santander una multa al CONTRAVENTOR (A) de SETECIENTOS VEINTE (720)
SALARIOS MÍNIPIOS DIARIOS LEGALES VIGENTES EqUiVAIENtES A VEINTIUN MILLONES
SESENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS SETENTA Y DOS PESOS ($21'067,272) I!/CTE,

TERCERO: SANCIONAR aI CONTRAVENTOR LUIS ANDRES MOROS QUINTERO
ident¡ficado con la Cedula de Ciudada,nía No. 5.535.167 expedida en el Munic¡p¡o de
Villa Rosar¡o Norte de Santander con la Suspensión de las Licencias de Conducc¡ón que
le aparezcan registradas en el RUNT lo que impl¡ca la activ¡dad de conducir, por el
término de DIEZ (fO) lÑOS contados a partir de la ejecutor¡a del presente proveído.
Se prohíbe al conductor la activ¡dad de conducir cualquier vehículo automotor durante
el t¡empo de la suspens¡ón.
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CUARTO; SANCIONAR al CoNTRAVENTOR (A) con la inmovilizac¡ón del vehículo de
placa MVS100 que por tratarse de un TERCER GRADO DE EMBRIAGUEZ deberá estar
inmov¡lizado por el término de DIEZ (ro) oÍns nÁalrrs. Termino que ya se encuentra
cumplido por lo cual ya se realizó la entrega del vehículo.

QUINTO: El contraventor deberá realizar Acciones Comunitar¡as para la Prevención de
la Conducción bajo el influjo del alcohol o sustancias ps¡coactivas, por un término de
CINCUENTA (50) HORAS en el lugar que determine el Organ¡smo de Tránsito.

SEXTO: En f¡rme la presente decisión, remítase el exped¡ente a la dependencia de cobro
para lo de su competenc¡a, o en caso de pago archívense las presentes actuaciones.

sÉpr¡uo: Reg¡strar ante el RUNT la sanción impuesta, de conformidad con lo expuesto
en la parte motiva de la presente.

OCTAVO: Registrar en el SllvlIT la sanción impuesta, de conformidad con lo expuesto
en la parte motiva de la presente.

NOVENO: Una vez cumpl¡do el término de suspensión de la licencia de conducción y

realizadas las horas correspond ientes a Ias Acc¡ones Comun¡tarias para la Prevención de

la Conducción bajo el influjo del alcohol o sustancias psicoactivas, s¡n reincidencia en la

infracción, devuélvase la licenc¡a de conducción a su t¡tular.

DECIMO: Contra la presente providencia procede el recurso de REPOSICION ante el
Inspector de tránsito y trasporte ¡4unicipal y el recurso de APELACIóN ante el Secretario
de tránsito y trasporte Munic¡pal, los cuales deberán interponerse, de conformidad con
el Código Nac¡onal de Tráns¡to Terrestre en concordancia con el artículo 74 de la Ley
t437 de 2]lt.

DECIMO PRIMERO: notif¡car POR AVISO al presunto infractor el señor LUIS ANDRES
MOROS QUINTERO identificado con la Cedula de Ciudadanía No. 5.535.167 expedida
en el lvlunicip¡o de Villa Rosario Norte de Santander de la presente decisión de
conformidad con el artículo 69 de la Ley 7437 de 2011.

No s¡endo otro el motivo de la presente se da por term¡nada y una vez leída y aprobada
se f¡rma por quienes en ella intervinieron.

o c PLAS

A
spectora d fañsrto y lranT spor
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INSPECCION DE TRANSITO Y TRANSPORTE MUNICIPAL
NOTIFICACION POR AVISO - NO PROCEDE RECURSO-

Respetado señor:

LUIS ANDRES MOROS QUINTERO
ORDEN DE CO¡4PARENDO N O 54OO l OOOOOO 023L57782 DEL 16 DE MARZO DE 2019
INFRACCION F.
FECHA DE AUTO CIERRE ETAPA PROBATORIA: 22 OE ENERO DE 2O2O

Autoridad que exp¡de el acto que se notif¡ca: Inspección de Tráns¡to y Transporte
¡4unicipal

Recurso que proceden frente al acto que se not¡fica: No procede recurso

La presente notificación se entenderá surtida al f¡nal¡zar el s¡9u¡ente día de publicación

de la misma en la cartelera de la entidad.

Por último, de conformidad con lo señalado en el Articulo 69 del Código de Proced¡miento
Administrativo de lo contencioso Administrativo. Se adjunta cop¡a íntegra de la

resolución. Anexos nueve (09) folios.

Se fija el día 11 de febrero de 2020 O8:OO am
Se desfija el día 7 e febrero de 2o2o 06:oo Pm

R
hspecto e Trá nsito y Transp o

Secretaria de fránsilo y Transporte lnspec.iónCalle11'NolE82BarroOuintaVélez
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De conformidad con lo señalado en el inc¡so primero del artículo 69 de Código de

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrat¡vo, y teniendo en cuenta
que no se pudo llevar a cabo en dos oportunidades not¡ficación personal del Auto de

cierre de etapa probator¡a y c¡tac¡ón de audiencia de fallo el día 07 de Febrero de 2020
la empresa de correspondencia REDETRANS dentro de la guía No. 194042545 coloco
dentro de las observaciones "Dirección errada", que revisada la base de datos del simit
reporta la d¡recc¡ón correspondiente al envió de la correspondencia, a lo anterior el

despacho debe informar que el invest¡gado en el evento en que haya.cambiado de

domic¡l¡o es su deber como ciudadano actualizar sus datos en el Registro Unico Nacional
de Tráns¡to; de manera atenta se procederá él realizar la NOTIFICACIóN pOn AV¡SO
señalando lo sig u iente:
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INSPECCION DE TRÁNSITO Y TRASPORTE MU-NICIPAL

AUTO MEDIANTE EL CUAL SE DEJA CONSTANCIA DE IMPOSIBILIDAD DE
N OTI FICACIO N.

RADICADO NO 681 DE 2019
Orden de comparendo No 540010000 00023157782 del día 10 de marzo de

2Ol9 por violación al Código F

En San losé de Cúcuta, siendo las 08:00 am horas del día Lunes Diez (10) de febrero
de dos mil veinte (2.020) se deja constancia que el señor LUIS ANDRES MOROS

QUINTERO ¡dent¡ficado con cédula de ciudadanía No 5.535'167, el día seis (06) de
febrero de 2,020 NO SE PUDO RECIBIR LA CORRESPONDENCIA No 194042545
enviada a su domicilio Avenida 4 No. 27-80 Pamplona reg¡strado en la ciudad de
Cúcuta, que contenía lo correspondiente a NOTIFICACION DE RES9L!r919!_PE
DECRETO Y PRÁCTICA DE PRUEBAS Y CIÍACION A AUDIENCIA DE RESOLUCION
DE FALLO, la cual fue enviada el día 06 de febrero de 2020 y devuelta por las razones
anteriormente expuestas el día 07 de febrero de 2O2O; por lo anterior, este despacho
procede a continuar con la etapa procesal que en derecho corresponde.

EN CONSTANCIA

L G
ETranst to y Trasporte Munia

NATH
Ins

Página 1 de I

S6creta a de Trán§ito v frcnsporle _ lnspeación Cdts 1 1' No 1E_82 BÚrio Quinta Vélez

TransitoinsDecoon20lg@gm¿il com

Tel 5767126 - 5767111

Sar José de Crlcula _ Norle de Sanlander

^")

D
¡¡1



\
t
,'97¿o -Y

I0
o(
!
I
2

+

,ut !
rE¡
\§.
§rEI

\,¿ ,4 -¿-

-s.,
ouvrvilrs¡o -- -'l

-,

-,.

-E=t -

--o:
--
lO

=c

i

l¡'l
(f
tf)
N(
o

3

I
o

.9
LJ¡

E

¡

III
TI

EasE
É*Ba

r0,
2E

¿ó

lq
$§r ü

c

I
I
9

¡1
ti

a

a

a
É

a

E

E
5
E

:3q
E9E
EÉE

9;l
gEÉ

9.=

=38f9?
b2é
EF,E
¿3¿
e,g;

aá9
ziÉ
EE=
;59
é&A
rEE
EEq

§r
-INT

:l E¡. '-<< o ¡z ¡tt

¡ll C, O r-{

* EraO ¡¡ -.
-L--"r^i
IJE

-lF
¡ l'{3II ¡ I

a

gt E

á

[[

Hs
Págá

T,

l---

-

L-¿--

q

.g

P3
coo

=
o
o
fE
l¡-
ca
UJ
E



ArcA[D¡A Dt
str¡ Jost Dt (u(lrTA

Señor
LUIS ANDRES MOROS OUINTERO
Av. 4 No. 27-80 Pamplona

Ref. Citación de Notificación de Aud¡enc¡a para emttir Resolución de Fallo

Comedidamente me permito citarlo para que comparezca el día Martes Diez (10) de marzo
de 2020 a las 10:30 a.m. ante la lnspección de Tránsito y Transporte, ubicada en la calle
1 1a No 1 E-82 Banio Quinta Vélez, con el fin de que se surta notificación personal de la
Resolución de fallo de la orden de comparendo No. 54001000000023157782 del 16 de
mazo 2019-Ley 769 de 2002 por infracción F.

Atentamente,

LI
de'Iran

NATH
Insp
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INSPECCION DE TRANSITO Y TRASPORTE MUNICIPAL

AUTO MEDIANTE EL CUAL SE CIERRA LA ETAPA PROBATORIA Y
SE CORRE TRASLADO PARA ANALIZAR LAS PRUEBAS Y

PRESENTAR LOS ALEGATOS DE CONCLUSIÓN.

Orden de comparendo No54001000000023157782 del 16 de marzo de 2019

En San José de Cúcuta, siendo el día veintidós (22) de enero de Dos Mil
Veinte (2.020), habiéndose recaudado y decretado el mater¡al probatorio
necesario dentro de esta Investigación Contravencional en el proceso del
epígrafe, tendiente a esclarecer los hechos que motivaron a la elaboración
de la orden de comparendo N054001000000023157782 del 16 de marzo
de 2019, se procede a dar traslado de las sumarias al señor LUIS
ANDRES MOROS QUINTERO identificado con la C.C. No 5.535.167
Expedida en el Municipio de Villa Rosario, notificándose en Ia AVENIDA
4 No. 27-8O Pamplona, para que en un término de diez (10) hábiles se
presente para proceder a presentar los respectivos alegatos, en virtud de
los cuales puede rnanifestarse sobre el proceso y las pruebas recaudadas.

Adjunto a la presente Diez (10) folios, correspondientes al mater¡al
probatorio que reposa en el exped¡ente.

N IFIQU s CUMPLASE

NATH GO ZA R U
Insp tora de Transito y Traspo u n rcrpa
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INSPECCION ORTE MUNICIPAL

AUTO MEDIANTE EL CUAL SE CIERRA LA ETAPA PROBATORIA Y
SE CORRE TRASLADO PARA ANALIZAR LAS PRUEBAS Y

pREsENTAR Los ALEGATos DE colvc¡-us¡ó¡¡.

RADICADO INTERNO NO 681 DE 2019

Orden de comparendo No54001000000023157782 del 16 de marzo de 2019.

En San José de Cúcuta, siendo el día veintidós (22) de enero de Dos Mil
Veinte (2.020), habiéndose recaudado y decretado el material probatorio
necesario dentro de esta Investigación Contravencional en el proceso del
epígrafe, tendiente a esclarecer los hechos que motivaron a la elaboración
de la orden de comparendo No54001000000023157782 del 16 de marzo
de 2019, se procede a dar traslado de las sumarias al señor LUIS
ANDRES MOROS QUINTERO identificado con la C.C. No 5.535.167
Erpedida en el Municip io de Villa Rosario- notifir:ándost: en la .IWENIDA
9 ESTE No. 7-25 LA RI I , para que en un term ino de d¡ez (10
hábiles se presente para proceder a presentar los respectivos alegatos,
en virtud de los cuales puede manifestarse sobre el proceso y las pruebas
reca udadas.

Adjunto a la presente Diez (10) folios,
probatorio que reposa en el exped¡ente.

correspond ientes al material

)

II
fu rlj

o
Ctora de Transito y TrasPorte

S€crelaía de Tránsito y fra§porle - lnspec.iÓn Cdle I 1' No 1 E 82 Bamo Oúinla Vé{e¿

tansito@cuculanorledosarl$der.gov.co
Te1 5767126 - 5767111

Sar Josó de Cücula - Norle de Sanlander

N
é,

RIGU
CI

NATH
Ins

o
Página 1 de 1

':;

x
tü



5¡

!
6

J

t¡¡

o

z
_!

o

fi"
s'\
\,,q

q\
fl

t
)

J

E

E

I

I
9

I
9eB

!i 'ti É

e'¡ i

lEi¡t,

(o
@o
ooN

!ó
:F-!t-

I



SAI{ JOSE DE (UCUTA

INSPECCION DE TRANSITO Y TRASPORTE MUNICIPAL
RESOLUCION DE DECRETO Y PRACTICA DE PRUEBAS

POR INFRACCIóN F LEY 1696 DE 2013

En San José de Cúcuta, siendo el día Veintiuno (21) de enero de 2020 a las 8:00 a.m.,
éste despacho debe aclarar al señor LUIS ANDRES MOROS QUINTERO ident¡ficado
con la Cedula de Ciudadanía No. 5.535.167 Expedida en el Mun¡cipio de Villa Rosario,
gozó de las oportunidades procesales para ejercer su derecho de defensa y
contradicc¡ón, dándole ésta autoridad la oportun¡dad para que as¡st¡era a la audienc¡a
de apertura de ¡nvestigación para que r¡ndiera su versión libre y espontánea acerca de
los hechos que or¡g¡naron la not¡ficación de la orden de comparendo de la referencia No
5400100000002 3157782 del 16 de marzo de 2019 (Conducir bajo el influjo del alcohol
o bajo los efectos de sustanc¡as ps¡coactivas).

DE LAS PRUEBAS

El artículo 162 del Código Nacional de Tránsito perm¡te que, por compatib¡lidad y
analogía normativa, para aquellas situaciones no reguladas en dicho código pueda
hacerse uso de aplicación de aquellos ordenam¡entos juríd¡cos que así lo establezcan.
Por consigu¡ente, se tendrán en cuenta los med¡os de prueba de que trata el Código
General del Proceso- Ley 1554 de 2012, (Artículos 164 y s.s.). En materia probatoria es
prec¡so tener en cuenta que las pruebas deben ser producidas con el objeto de que
cumplan con la función de llevar al fallador de conocim¡ento, la conv¡cc¡ón suficiente para
que pueda decidir sobre el asunto materia de controvers¡a, además del estudio de la

conducencia, pertinencia y utilidad de las mismas. Razón por la cual, este despacho
procede a hacer el estudio de conducencia, pertinencia y utilidad de las pruebas de la

sig u iente manera:

1. Documentales obrantes en el expediente:

a. Respecto de la orden de comparendo No 54001000000023757782 del 16 de marzo
de 2019, por infracción F, ¡mpuesta al señor LUIS ANDRES MOROS QUINTERO
¡dentif¡cado con la Cedula de Ciudadanía No. 5.535.157 Expedida en el Municipio de
V¡lla Rosar¡o, se hace necesaria por cuanto a través de ella se tiene conoc¡miento de la
¡nfracc¡ón, los datos del presunto infractor, el lugar de comisión de la infracción, la hora
y las observaciones (folio 16).

b, Respecto a las pruebas del Alcohosensor AS IV No. 1329oL77 con ensayos No448
Marcando como Resultado 179 a las 02:11 horas, ensayo No.449 marcando como
resultado 179 a las 02:16 horas, se hacen necesarias para establecer s¡ efectivamente
el señor LUIS ANDRES MOROS QUINTERO ¡dentif¡cado con la Cedula de Ciudadanía
No.5.535.167 expedida en el mun¡cip¡o de villa rosario realizó o no la prueba para el

momento de la ocurrencia de los hechos (folio 15).

1 
l
Arü[DrA DE

c. Respecto del documento denom¡nado ENTREVISTA PREVIA A
ALCOHOSENSOR (ANEXO 5- Según Resolución 1884-2015) su

JUAN CARLOS DALLO DURAN como requisito que establece la

2015 para proceder a realizat la prueba de embriaguez dentro
(folio 13 ).
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Por ser un documento legal ex¡gido en la Resoluc¡ón 7844 de 2015 núm. 7.2,4.7, Reg¡stro
de la declaración de la aplicación de un sistema de aseguramiento de la calidad en la

medición ¡ndirecta de alcoholemia a través del aire espirado" resulta ser una prueba
conducente, pertinente y Útil en la presente investigac¡ón

d. Respecto del CERTIFICADo DEL FORMATo DE DECLARACIoN DE

ASEGURAMIENTO DE LA CALIDAD correspondiente al alcohosensor AS IV No.

73290177, Se hace necesario este documento por cuanto med¡ante él se certif¡ca el
estado del equipo para el día en que fue ut¡lizado por su operador (fol¡o 13),

2. Testimoniales obrantes en el exped¡ente:

a. Respecto del TESTIMONIO del señor LUIS ANDRES MOROS QUINTERO
identif¡cado con la Cedula de Ciudadanía No.5,535.167 expedida en el municip¡o de villa
rosario, se hace necesar¡o para conocer la versión de los hechos que mot¡varon la
imposición de la orden de comparendo (folio 07).

3. Documentales a solicitud del presunto ¡nfractor:

a. certif¡cado de Idoneidad del Agente de Transito
b. Resultados del procedimiento de embriaguez arrojadas por el

alcohosensor.
c. Formato de Entrevista Previa
d. Formato de Declaración de aseguramiento de la calidad.
e. cert¡ficado de calibración
f. registro fílmico

4. Documentales ¡ncorporadas de oficio:

a. Cert¡ficado de calibración v¡gente del alcohosensor.
b. Hoja de vida del analizador.
e. Certificación de la idone¡dad del Agente de Tránsito que realizo el procedimiento.

En consecuencia, el despacho; oRDENA:

PRIMERO: DECRETAR E INCORPORAR documento cons¡stente en la orden de
comparendo No 5400100000002315-/782 del 16 de marzo de 2019, impuesta al señor
LUIS ANDRES MOROS QUINTERO ¡dent¡ficado con la Cedula de Ciudadanía
No.5.535.167 expedida en el mun¡c¡pio de villa rosario, de conform¡dad con la parte
motiva de este proveído (folio 16).

SEGUNDO: DECRETAR E INCORPORAR documento consistente en las Alcohosensor
AS IV No. 7329OL77 con ensayos No448 de resultado 179 a las 02:11 horas, ensayo No.
449 de resultado 179 horas (folio 15).

TERCERO: DECRETAR E INCORPORAR documento consistente en la ENTREVISTA
PREVIA A LA MEDICION CON ALCOHOSENSOR (ANEXO 5- Según Resolución 1884-
2015) suscrito por el agente ¡uAN CARLOS DALLOS DURAN (folio 13).

CUARTO: DECRETAR E INCORPORAR documento cons¡stente en eI CERTIFICADO
DEL FORMATO DE DECLARACION DE ASEGURAMIENTO DE LA CALIDAD
correspondiente al alcohosensor AS IV No. 13290777 (Folio 13).
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QUINTO: DECRETAR E INCORPORAR de of¡cio documento cons¡stente en el
CERTIFICADO HOJA DE VIDA correspondiente al alcohosensor AS IV No. L329O777,
de conformidad con la parte motiva de este proveído (folios 8-9-10),

SEXTO: DECRETAR E INCORPORAR de oficio documento consistente en el
CERTIFICADO DE IDONEIDAD correspondiente al Agente de Tránsito JUAN CARLOS
DALLOS DURAN (Folio 12 ).

SEPTIMO: DECRETAR E INCORPORAR de oficio documento consistente en el
CERTIFICADO DE CALIBRACION correspondiente al alcohosensor AS IV No.
L329Or77 (fol¡o 11).

OCTAVO: DECRETAR E INCORPORAR documento consistente en el TESTIMONIO del
señor LUIS ANDRES MOROS QUINTERO ¡dentif¡cado con la Cedula de Ciudadanía
No.5.535.167 expedida en el munic¡pio de villa rosario, atendiendo que fue
recepcionada en aud¡encia inic¡al del 21 de marzo de 2019 (folio 07).

NOVENO: NO DECRETAR el reg¡stro fílmico solicitado por el presunto infractor,
atendiendo a que según lo manifestado por el mismo y las pruebas que obran en el
exped¡ente no es contundente la misma, por lo que en ellas se logra evidenciar la
aceptación de la infracción con la correspondiente firma y huella del contraventor (fol¡o
7).

DECIMo: NOTIFICAR el presente auto al Señor LUIS ANDRES MOROS QUINTERO
identificado con la Cedula de Ciudadanía No.5.535.167 expedida en el municipio de v¡lla
rosario, de conformidad con Código Nacional de Tránsito y correr traslado del material
probatorio obrante dentro del exped¡ente,

norrrÍq ESE Y CUMPLASE

E
p ra de Tránsito y
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Certiflcación No.
Fecha de expedición:

0000000297/2020
22t01t2020

EL INSTITUTO NACIONAL DE I\4EDICINA LEGAL Y CIENCIAS FORENSES,

CERTIFICA

Que consultado el reg¡stro de Capacitación en el Manejo de Alcohosensores para la persona
identrficada con la CEDULA DE CIUDADANIA No. 10'14197470, reportó que el señor JUAN
CARLOS DALLOS DURAN cuenta con los siguientes cursos que cumplen con el requisito de
vigencia establecido en el Anexo 2 de la "Guia para la Medición lndirecta de Alcoholemia a
Través de Aire Espirado", adoptada mediante Resolución No. 00'1844 del '16 de Diciembre del
20'15. Así:

c ULA NOI\,4BRE UNIVERSIDAD Y/O
ESCUELA DE

FORI\,4ACIÓN DEL
ESTADO

't014197470
JUAN CARLOS DALLOS

DURAN
ESCUELA DE

SE RIDA

CIUDAD FECHA DE
CERTIFICADO

BUCARAMANGA.
SANTANDER 28t09/2017

(v

Nota: La informac¡ón generada es reg¡strada en el aplical¡vo directamente por la un¡versidad y/o Escuela de

Formac¡ón del Estado que br¡ndó la Capac¡tación para el Manejo de Alcohosensores: razón por la cual, es su

responsabilidad la exactitud y veracidad de la misma.
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En San José de Cúcuta, sie.do las 10:00 a.m. (¿1) de MARZO de Oo5 M¡l Oecinue\€ (2.019) s€ h¡<e presente en esta ¡ñsp€cción

Cuarta de Ténsito Munic¡pal. el señor LUIS ANDRES MOROS QUINTERO lder ¡ficado con la C.C. N' 5.535.167 DE VIIA
ROSAR¡O, delinatario de la Orden de Comparendo N' 540010000000002315n82 del 16/03/19. por presunta v¡olación al

Cód¡go Nacional de Tránsito ferestre de Colomb¡a, lnfi'acción f. Aqto ségu¡do

El comparcciente eo uso maniñesta: no acepo la ¡mpos¡ción del compareñdo yd que se me fu€ wlnerado el deb¡do procesq
toda vez que el accionar de los aglntes pol¡ciales que conocieron el caso fue contrad¡ctorio d€ la norma de med¡c¡na legal
para el establec¡miento del estado de embriaguez en conductores, no brindándome las garantías necesarias, debido a que: no

se me Galizo la entrevista previa a las pruebat no s€ me expl¡co el procedim¡ento que me estaban haciendo, las pruebas que
me real¡zaron no me las enséfuron ni me dieron copia de las mismas, fui coaccionado a firmar documentos después que me
realizaron el comparendo y rie ¡nrioüliz¿ron el vehículo, por lo t¿nto no ex¡lieron l¿s garantías que ex¡ge la norma en estos

casos, es claro enton<es la üol¿ción al deb¡do proceso por lo tanto, sol¡cito se abra una investigacióñ para que se aclaren

6tos hechos, tamb¡én sol¡c¡to elcertificado de ¡done¡dad del agente de policía que real¡zó las pruebag resultado de todas las

pruebas que se le realizaroñ con fi.ma y huella tal y como lo establece el reglamento técn¡co de med¡cina legal, cen¡ñcado de

calibrac¡ón del alcohoseneor con el que Galizaron las pruebas, reg¡dro ñlm¡co que pruebe que me dieron la explicación del
pro(ed¡miento que me ¡ban a realiz¿t sol¡cito la orden de servic¡o de los policias que realizaron el operat¡vo para ese día,

también solicito la entrega del \€hículo ¡nmovilizado así como la l¡ceñc¡a de conducc¡ón en aras de que se me respete la

presunción de inocencia.

En atención a la anterior expos¡ción y el contenido de la orden de compa.endo, se procede a abrir investigación contravenc¡onal

tendiente a es.larecer l¿ elaboración del comparendo quedando a corisider¡c¡ón la de<isión de la multa una vez se haya

agotado el recaudo probatorio, par¿ t¿l efucto se requ¡ere la prEenc¡a de los agentes de policí¿ t.nto el que h¡zo la prueb¿ y

como delque elaboro el comparerüo y der¡ás pruebas quesean necesárias para adoptar una deds¡ón en derecho, ordenando
la entrega de la vehículo y la l¡ceñcia de conducción, en márito óe lo expuesto este d6pacho,

RESUELVE

ARnCULO PRIMTRO: ABRIR IIWESnGAOON CO¡ÍIRAVENOONAL tendiente a esclarecer los motiws qu€ soportaron la

elaboracióñ de la o.den de comparendo No. 54001@0000002315nA2 dd 16103/2019, haciéndos€ nec6aria la declaracón
de los agentE de policía tanto del que hizo la pruebá con el alcohos€nsor como del que elaboró el comparendo y las demás
que se desprendan y sean pertinentes, En Cons€cuenc¡a, s€ procederá a ñja. fecha y hgr¿ para realizar Aud¡enc¡a Pública de
fallo, con citación previa del pr€sunto infractor o de su apoderado.

ARICULO SEGUNDO: ENlnÉGUEsf el automóül MARCÁ KIA UNEA PICANTO D( modelo 201 3 color GR§, de placa M\61 00,

AL PRESUNTO INFRACTOR

ARÍCULO TERCERO: Contr¿ la prEeñte resolución no procede el .ecurso alguno. Se noüfica eñ estrados cgnforme a la ley

169ñ2.

NoflFleuEsE Y cúMPrAs€

,lr'.

PROF

LUIS ANDRES QUINfERO
PRESUNTO INFRACÍOR
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.: ALCAIDIA DE
sAN JOsE DE CUCUIA

Avóq_uese a conocimiento y declárese abierta la investigación, con base en el informe de
tránsito descúbrase la realidad de los hechos y sus autores, los motivos determinantes, Ios
daños presentados y anexos a esta diligencia.
Dando cumplimiento a lo ordenado en el Articulo i 36 del código Nacional de Transito y
Transporte Terrestre, modificado por el articulo 24 de la ley i 3gl de 2010, y por el articulo
205 y 139 del decreto 019 de 2002, se cita a audiencia publica a los implicadás paá el día.

2110312019 10:00:00

Implicado: LUIS ANDRES MOROS

Hágase saber a ras partes er derecho que tienen de nombrar un apoderado para que ro
asista, quién deberá ser abogado en ejercicio.

SECRETARIA DE TRANSITO Y TRANSPORTES DE SAN JOSE DE CUCUTA

NOTIFICACIÓN DE AUDIENCIA PUBLICA

SAN JOSE DE CUCUTA 20 de marzo det 2019

coMpARENDO NUMERO 54001 00000002 31s7782

SALVADOR PEREZ ORTEGA

INSPECTOR DE CONTRAVENCIONES

NOTIFICADO: LUtS ANDRES MOROS
CC

20 de marzo del 2019

NOTIFICACIÓN PERSONAL: En la fecha se presentó al despacho en forma personar y se
notificó del auto anterior que declaro abierta ta investigación donde se fijo la fe;ha t hora de
audiencia publica.

\l

Seca'.ra de 16r,10 yIráñsporo. ModJto 3 Sodeq. 19 Lá Nuev¡ S.¡ÉL€nsúo@cwulaerledeenbñd.r @v 6
Tel5t67l26.5¡67111
San José dó Cúc!1a - Noté ds Sántánd€r

It!
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20t3t2019 Estado Cuenta

consulta / Eslado de cuenta En Linea

Federac¡ón Colombiana De Munic¡p¡os - S¡m¡t

Estado de Cuenta sobr6 las Multas y Sancionos por lnfracc¡ones de Tránsito.

El (la) señor(a) ¡dentif¡cado(a) con cedula No. 5535167 (CINCO CINCO TRES CINCO UNO SEIS SIETE ),
no posee a la fecha pendientes de pago reg¡strados en S¡mit por concepto de Multas , pero presenta los sigu¡entes
comparendos.

Exped¡c¡ón: 20 de Mar¿o de 2019 a las l1:0'l

Nota: Este documonto es válldo duranto la focha de arpodlción

Comparendos

Comparendo

s400100000Qq23157782
54001000
Cuc¡.¡ta

Secretaria Fecha

16t03t2019

F.

Not¡ficac¡ón
Nombre
lnlractor

Estado lnfracc¡ón Valot
Mult¿

Valor
Adic¡onal

Total Valor
A

Pagar

LUIS
ANDRES
MOROS

Pendiente E

estado de cuenta O

Totela Pagar 0

lPáglnal /1 |

ante f iof o
)eu..toeoy
Pregunbs frecuentes

httpsJ/con§uha,simit.ofg.co/s¡miworiñcar/dstalleconsultaE§tadocuenta.isp?monsajeverificafRetencion=s
1t1
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ALCALDIA DE SAI{ JOSE OE CUCUTA

:s"xx,r llllllillllllllllllllillllillllllllllllllllllllllllllllllll I lI
0r-loooar E¡2r-E{0,t0

R.mrréñle fuls alloRES foRos QUINÍERo - -

D6tñala¡o : SECREfARIAOE TR¡NSTTO MUNICTPAL

Asunlo: SOtrcrUD OE AUOIET{ClA Y ENfiEGA OE vElllCULO

Fécha 201t¿3-20 1a:07:00 Foxos 1 A¡oxosSeñores:

SECRETARIA DE TRANSITO ÍÍUNICIPAL DE CI'CUTA
E.S.D.
FECHA: ¿0tU!2019

I
I:: i.;;:;;i [üi¡;c¡FÁL CUCUiÁ it.3,

RAC¡CA¡O ño óúl

REF. SOLICITUD OE AUDIENCIA Y ENTREGA OE VEHICULO-
7, '07- /?

fó ilOoes ño¡?ÁJS Aú¡NrerzO ídentiflcado con cedula de
, de manera atenta yCiudadanía 5-5

respetuosa solicito audiencia pública y la entrega del vehiculo identificado con las

s§uientes carac{erlsticas:

TODELO:
COLOR:

Lrc t1

SERVICIO:
CLASE:

A

lnmovilizado según comparendo #{i4{Xl1 o0oooo0 231g t) 8L del
,6 t_93t_Zgti_.

_L!,,5O

9or otJlL

Esto b¡sado en el numer¡l 3 de I¡ clrcuh¡Oi044 del 2t de Enero del 2003:

"Baio ningun¡ circumtencl¡ sorá condaclón p¡r. la entÍ'ega de vohlculo
lñmov¡llz.do el pcAo del v¡lor de la multr ¡oñ¡l¡de pera h lnfi:¡cclón"

Atentramente

bÉ gr¡Jn s l'1sro5
o

fio <tt**

c.c. 5. 35, 6? DE tlrLLAcDs*L\) g5!i,r'¡'
\\u

MARCA: lA\lA
LINEA: ?rc-nÑrcr f¡Á
PLACAS N": 

-&y-ry-


